
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C  
Bogotá D. C., veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno 

 
RADICACIÓN No. 2020-00696 
  
Conforme a lo solicitado por el extremo actor, el despacho al tenor de lo dispuesto 
en el art. 599 del C.G. del P., 
 
     DECRETA 
 
 El embargo de los bienes inmuebles de propiedad del demandado identificados con 
las matriculas mercantiles Nos. 0N 20099895, 50N 20099841.  
 
Líbrese el oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos que corresponda.  
 
Conforme a lo dispuesto en el art. 599 del C. G. del P., se limitan hasta aquí las 
medidas cautelares solicitadas por la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

(2)

 
JMF 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
NO.072  hoy 29  de septiembre  de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 

Firmado Por:

 

 

Felix Alberto Rodriguez Parga

Juez

Juzgado Municipal

Civil 018

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7da4f908c6f22a239d390084c30a5cb62fabdd6f30e77d2c05f4015e8776dbc3

Documento generado en 28/09/2021 03:42:33 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	JUEZ
	(2)

